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Ayudas parcialmente 
reembolsable (hasta el 33%  TNR)

Subvención

Inversión (Capital Riesgo)

Compra Pública
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Agencia Financiadora

Desarrollar

Plan de Negocio
Basado en tecnología

Actividad CDTI

Programa Audiovisual-Videojuegos
Plan Aeronáutico

Ayudas 

Directas

Investigar y Desarrollar 

Tecnología

NEOTEC 2022

Subvención
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Basado en tecnología

Actividad CDTI

Ayudas 

Directas

NEOTEC 2022

Subvención



7

0

5.000.000

10.000.000

15.000.000

20.000.000

25.000.000

30.000.000

35.000.000

40.000.000

2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021

Neotec: Aportación (subvención) CDTI € 
2015-2021

6
2

1
0

3

1
0

2

1
0

1

1
0

4

1
0

3

1
2

5

2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021

Nº proyectos aprobados

Nª proyectos

700 proyectos

160 millones de euros



36.460.000€
Subvención Total

2.525.000€
Subvención Total
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99

5 Millones €
Subvención Total Prevista

En  Evaluación
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El principio “Do no significant harm (DNSH)”

Principio DNSH que el proyecto no ocasiona a lo largo de todo su ciclo de vida (ejecución 

e impacto de resultados) un perjuicios directo o indirecto al medio ambiente

Adaptación al cambio climático

Economía circular, incluidos prevención 
y el reciclado de residuos

Protección y restauración de la biodiversidad y 
los ecosistemas

Utilización y protección de los recursos 
hídricos y marinos

Mitigación cambio climático

Prevención y control de la 
contaminación a la atmósfera, el agua y 
el suelo

6 objetivos

• EU taxonomy for sustainable activities

• Technical guidance on the application of “do no significant harm” under the Recovery and Resilience Facility Regulation

12

https://ec.europa.eu/info/business-economy-euro/banking-and-finance/sustainable-finance/eu-taxonomy-sustainable-activities_en
https://ec.europa.eu/info/sites/default/files/c2021_1054_en.pdf
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2022
Orden de Bases 

publicada

2022

Convocatoria
publicada
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2022

Pequeña Empresa
Innovadora

Joven
Capital social  mínimo
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2022

Plan de Negocio
1 o 2 años naturales

01/01/2023 al 31/12/2023 o 
al 31/12/2024

Pequeña Empresa
Innovadora

Joven
Capital social  mínimo
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2022

Plan de Negocio
1 o 2 años naturales

01/01/2023 al 31/12/2023 o 
al 31/12/2024

Pequeña Empresa
Innovadora

Joven
Capital social  mínimo

Presupuesto 
mín. 175.000 €
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2022

Plan de Negocio
1 o 2 años naturales

01/01/2023 al 31/12/2023 o 
al 31/12/2024

Pequeña Empresa
Innovadora

Joven
Capital social  mínimo

Presupuesto 
mín. 175.000 €
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2022

Presupuesto 
mín. 175.000 €

➢ Inversiones en equipos

➢ Gastos de personal: Anexo I (incorporación doctores)

➢ Materiales

➢ Colaboraciones externas (máx. 50%). Artículo 7 

Subcontratación

➢ Otros costes

➢ Gastos formación máx. 10.000€: Anexo II

Artículo 6. Costes 
susceptibles de ayuda
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2022

Presupuesto 
mín. 175.000 €

➢ Gastos de personal: Anexo I (doctores)

Artículo 6. Costes 
susceptibles de ayuda

Doctor: 
✓ tiempo completo/indefinido/relevante desarrollo 

tecnologías
✓ Salario bruto 30.000-50.000€
✓ Contratación: ¡¡fecha!!
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2022

Plan de Negocio
1 o 2 años naturales

01/01/2023 al 31/12/2023 o 
al 31/12/2024

Pequeña Empresa
Innovadora

Joven
Capital social  mínimo

Presupuesto 
mín. 175.000 €

Subvención
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2022
Subvención Artículo 5. Características 

de las ayudas

Con incorporación de

Financiación hasta

Subvención máx.

Presupuesto mín. 175.000€
Adelanto 60% (máximo 150.000€) 
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2022
Subvención Artículo 5. Características 

de las ayudas

Con incorporación de

Financiación hasta

Subvención máx.

Con carácter

Financiación hasta

Subvención máx.

Formación 10.000€

Presupuesto mín. 175.000€
Adelanto 60% (máximo 150.000€) 
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2022
Subvención

Presupuesto mín. 175.000€
Adelanto 60% (máximo 150.000€) 

Artículo 5. Características 
de las ayudas

Formación 10.000€



27

Formulario web de  solicitud 

Plan de Empresa. Anexo III

Documentación económico-financiera

Declaración responsable DNSH

Memoria justificativa DNSH:  Anexo IV

Artículo 8 . Plazo y forma de 
presentación de solicitudes

2022
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Memoria justificativa DNSH:  Anexo IV

Anexo IV
Memoria Justificativa 
Cumplimiento DNSH

2022
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Memoria máx. 40 páginas 

1. Resumen ejecutivo

2. Plan de explotación comercial del 
proyecto 

3. Tecnología e innovación del proyecto

4. Capacidad de gestión del equipo 
emprendedor involucrado en el desarrollo 

empresarial

5. Valoración del impacto socioeconómico y 
medio ambiental. 

2022 ANEXO III: PLAN DE EMPRESA
(a 5 años)
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Artículo 11. Instrucción y 
evaluación

Criterio Máxima  
puntuación

Umbral

1. Plan explotación 
comercial

30 15

2. Tecnología e 
Innovación

35 21

3. Equipo 30 15

4. Impacto 5 0 

Total 100 50

2022
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Criterio Máxima  
puntuación

Umbral

1. Plan explotación 
comercial

30 15

2. Tecnología e 
Innovación

35 21

3. Equipo 30 15

4. Impacto 5 0 

Total 100 50

Memoria máx. 40 páginas 

1. Resumen ejecutivo

2. Plan de explotación comercial del
proyecto

3. Tecnología e innovación del proyecto

4. Capacidad de gestión del equipo
emprendedor involucrado en el desarrollo
empresarial

5. Valoración del impacto socioeconómico y
medio ambiental.
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Criterios de evaluación técnica

d) Valoración del impacto socioeconómico y medio ambiental.

Se valorará la creación de empleo prevista en el plan de negocio, las inversiones privadas movilizadas y las medidas
orientadas a la igualdad de género, a la inclusión social y la sostenibilidad.

a) Valoración del plan de explotación comercial del proyecto.

Se valorará el modelo de negocio, la previsión de generación de ingresos, el mercado potencial, las barreras de entrada
al mercado, la competencia y las ventajas del producto/proceso/ servicio.

b) Valoración de la tecnología e innovación del proyecto.

Se valorará la tecnología propuesta, la necesidad tecnológica y su valor diferencial, la innovación y el reto técnico. Así
mismo, se analizará el plan de gestión de la propiedad intelectual e industrial. También se tendrán en cuenta la calidad y
claridad de la presentación de la propuesta.

c) Capacidad de gestión del equipo emprendedor involucrado en el desarrollo empresarial.

Se valorarán la competencia y la formación y experiencia profesional previas en relación al proyecto. También se tendrá
en cuenta el grado de compromiso y la dedicación del equipo técnico y gestor con el proyecto empresarial y la
capacidad de relación. También se valorará la vinculación del equipo con redes y entornos de apoyo al emprendimiento.

2022
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Anterior a la propuesta de concesión

Antigüedad y capital social

Acreditación empresa innovadora

Artículo 12. Propuesta de resolución, 
trámite de audiencia y resolución

2022
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BOE Solicitud Evaluación Aprobación Seguimiento
Fin del 

proyecto

Ejecución del proyecto

Pago Anticipo

Resolución
BOE

Pagos
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Agencia Financiadora

Actividad CDTI

Ayudas 

Directas

Investigar y Desarrollar 

Tecnología

Subvención

Programa Audiovisual-Videojuegos
Plan Aeronáutico
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Desarrollo de nuevas tecnologías  de aplicación al ámbito 
audiovisual y de los videojuegos

Desarrollo de tecnologías innovadoras propias del ámbito de los 
videojuegos o audiovisual para su aplicación en otros entornos

Subvención para proyectos de I+D de audiovisuales y  videojuegos
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Ejemplos de algunas tecnologías que se contemplan

Tecnologías necesarias para la consecución de prototipos de efectos 
especiales y de animación

Nuevos equipos (lentes, cámaras, sensores para captura de movimiento, 
etc.)

Tecnologías para la automatización de procesos de producción

Desarrollo de tecnologías de Inteligencia Artificial para los procesos de 
producción audiovisual y la creación de videojuegos

Subvención para proyectos de I+D de audiovisuales y  videojuegos
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Desarrollo de nuevas tecnologías  de aplicación al ámbito 
audiovisual y de los videojuegos

Plurianual
De 2022 al  31/12/2023

o al 31/12/2024

Pequeña y Mediana 
Empresa

Presupuesto 
mín. 175.000 €

máx. 2.000.000€
mín. 60% desarrollo

Desarrollo de tecnologías innovadoras propias del ámbito de los 
videojuegos o audiovisual para su aplicación en otros entornos

Subvención para proyectos de I+D de audiovisuales y  videojuegos
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Tipología de proyecto Intensidad máxima

Pequeña empresa Mediana empresa

Investigación industrial 70% 60%

Desarrollo experimental 45% 35%

Subvención para proyectos de I+D de audiovisuales y  videojuegos
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Agencia Financiadora

Actividad CDTI

Programa Audiovisuales
Plan Aeronáutico

Convocatoria publicada 

Pte. Publicación Convocatoria

Ayudas 

Directas

Investigar y Desarrollar 

Tecnología

Subvención

Publicada Orden de Bases
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Red Exterior de CDTI

@HorizonteEuropa

http://perspectivacdti.es/guia-facil-ayudas-cdti-cdtioficial/
http://www.cdti.es/index.asp?MP=8&MS=155&MN=2
https://www.cdti.es/index.asp?MP=103&MS=0&MN=1&r=1366*768
https://twitter.com/CDTIoficial
https://www.linkedin.com/company/cdti
https://www.cdti.es/index.asp?MP=8&MS=777&MN=2&r=1920*1200
http://www.horizonteeuropa.es/
http://perspectivacdti.es/
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Disclaimer. El contenido de esta presentación es solo para fines informativos. En ninguna circunstancia, el contenido de estas diapositivas puede sustituir la 
información proporcionada en los documentos  oficiales.


